
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
Proceso:   Ejecutivo impropio 
Radicado:   252903103002-2017-00482-00 

 
Ingresan las presentes diligencias al despacho con Recuso de reposición 
parcial contra el auto del pasado 5 de abril pasado, señalando inconformidad, 
respecto del traslado que allí se dio a la liquidación del crédito, cuando dicho 
acto procesal ya se había surtido en el mes de diciembre de 2021.  
 
En ese orden, y revisado el expediente digital, específicamente el cuaderno 
principal, se advierte que le asiste razón a la togada y por ende, sin ser 
necesario pasar a desarrollar este auto con las formalidades que exigen los 
remedios procesales, pues, basta con señalar que, los  autos ilegales, no atan 
al juez ni a las partes, en razón a que el inciso final de la auto materia de 
censura, resulta ilegal, en atención a que el traslado de la liquidación del 
crédito se corrió conforme se advierte a folio 25 del cuaderno principal de 
ejecuciónhttps://www.ramajudicial.gov.co/documents/25221902/84648371/T
RASLADO+N+49-2021.pdf/8147bcf7-c6b7-4a78-952e-2356fc36e1d7; 
traslado que venció en silencio, por lo que se debió  aprobar la liquidación, 
ello en el cuaderno principal, por hacer parte dicha decisión de ese cuaderno 
y no en este.  
 
Así las cosas, y sin más consideraciones por no ser necesarias, se repondrá 
el auto confutado en los términos arriba señalados. 
 
Por lo antes expuesto, el juzgado dispone:  
 
Revocar el inciso final del auto censurado por lo considerado.  
 

Notifíquese. 
 
 

 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

½ 
Auto notificado por Estado Electrónico 12/07/2022 
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